
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ  

 

ESTADOS No. 044 DEL  27 DE JULIO DE 2021 

FIJACIÓN DE ESTADOS ELECTRÓNICOS 

Radicado Clase Demandante Demandado Fecha 
Anotación del 

Auto 

05790408900120190006000 
Ejecutivo de 

Singular 

Zeuss Petroleum 

S.A. 

Diego Andrés Caly 

Romero 
26/07/2021 

Incorpora – Tiene 

por notificado 

demandado  

05790408900120190007600 
Ejecutivo 

Singular 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Deivinson Manuel 

Montero Arroyo 
26/07/2021 

No accede a lo 

solicitado  

05790408900120200006500 
Ejecutivo 

Singular 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Yuri Amparo 

Moscoso Castrillón 
26/07/2021 

Se abstiene de 

dar trámite a 

memorial  

05790408900120210002500 
Ejecutivo 

Singular 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 
José Abelardo Valle 26/07/2021 

Libra 

Mandamiento de 

Pago  

05790408900120210002800 
Ejecutivo 

Singular 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Doris María 

Graciano Hurtado 
26/07/2021 

Libra 

Mandamiento de 

Pago 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EL 27/07/2021 A LAS 08:00 HORAS SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL 

DE UN DÍA. 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Zeuss Petroleum S.A.  

DEMANDADO: Diego Andrés Caly Romero  

DECISIÓN:               Incorpora – Tiene por notificado demandado  

RADICADO:           05 790 40 89 001 2019 00060 00 
 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, obrante a 

folios 53 a 58 del C.1., mediante el cual se cumple el requerimiento 

realizado por este Despacho en auto de fecha 02 de julio de 2021, se 

incorpora la constancia de devolución de la notificación por aviso 

enviada al demandado. 

 

Ahora bien, toda vez que por un error involuntario el Despacho no se 

había pronunciado respecto a la solicitud de cambio de dirección 

allegada por el apoderado el día 12 de febrero de 2021, por ser 

procedente, se autoriza la notificación personal del señor Diego Andrés 

Caly Romero al correo electrónico diegocali14@gmail.com.    

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y las constancias de notificación 

personal electrónica obrantes a folios 47 a 50 del C.1, y se tiene por 

notificado al demandado señor Diego Andrés Caly Romero dentro del 

presente asunto, dicha notificación se entiende realizada desde el día 

20 de mayo de 2021, atendiendo lo normado en el art. 8 del Decreto 

806 del 2020. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, la judicatura procederá a dictar auto 

de seguir adelante con la ejecución, teniendo en cuenta que a la 

fecha el señor Caly Romero no ha allegado pronunciamiento alguno 

respecto a la demanda, y el término legal establecido para que este 

se pronuncie se encuentra vencido.     

 

NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 27 DE JULIO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__044_, fijados a las 8:00a.m.   
    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

mailto:diegocali14@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Deivinson Manuel Montero Arroyo 

Radicado:  05 790 40 89 001 2019 00076 00   

Asunto:                  No accede a lo solicitado    

 

Visto el memorial obrante a folio 83 de C.1., mediante el cual la 

parte demandante solicita que se expida oficio para la citación 

del acreedor prendario dentro del presente asunto, este 

despacho no accede a lo solicitado, pues teniendo en cuenta 

que en el memorial allegado el apoderado manifestó que 

desconoce la dirección de correo electrónico de dicho acreedor, 

la notificación debe realizarse como lo disponen los artículos 290 

y siguientes del Código General del Proceso, tal como se advirtió 

en el auto de fecha 24 de mayo de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE,     

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 68536d258ae9af4eebeb931fa84f4e276696893cfc7b28e5785cf9b33ebe1828 

Documento generado en 26/07/2021 04:56:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 27 DE JULIO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__044_, fijados a las 8:00a.m.   

    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 



 

 
05 790 40 89 001 2020 00065 00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado: Yuri Amparo Moscoso Castrillón 

Radicado:  05 790 40 89 001 2020 00065 00  

Asunto:                  Se abstiene de dar trámite a memorial   
 

 

Visto el memorial obrante en el archivo electrónico 08 del C.2., este 

despacho se abstiene de dar trámite al mismo, toda vez que mediante 

auto de fecha 27 de enero de 2021, esta judicatura decretó el 

embargo y retención de la quinta parte (5°) de lo que exceda el salario 

mínimo legal mensual que devenga la demandada como docente de 

la Secretaria de Educación Departamental de Antioquia, y expidió el 

correspondiente oficio comunicando la medida, el cual a la fecha no 

ha sido retirado por el apoderado.   

 

NOTIFÍQUESE,      

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez   

 
 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3d64c4b01ead6fa42bd02427889e84b69bd39e56b7640d89d82b4c6af4ebdbf5 

Documento generado en 26/07/2021 04:56:35 PM 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 27 DE JULIO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__044, fijados a las 8:00a.m.  

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: José Abelardo Valle   

Radicado:  05 790 40 89 001 2021 00025 00  

Asunto:                  Libra Mandamiento de Pago 

Auto Interlocutorio No.        148  

 
Subsanada y revisada la presente demanda ejecutiva instaurada por la 

entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada con 

Nit. No. 800.037.800-8, a través de apoderado judicial, en contra del señor 

JOSÉ ABELARDO VALLE identificado con la Cédula de ciudadanía No. 

8.332.665, encuentra esta judicatura que la misma reúne los requisitos 

consagrados en los Arts. 82, 83, 84, 88 y 422 del Código General del 

Proceso, y en los Art. 621 y 709 del Código de Comercio, razón por la que 

se admite y se procede a librar mandamiento de pago conforme a lo 

pedido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ,  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de 

la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra del 

señor JOSÉ ABELARDO VALLE, por las siguientes cantidades dinerarias:     

 

A. Por la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS ML. ($545.941), por concepto de capital 

contenido en el pagaré terminado en los números 2459 que se 

allega al proceso y que sirve como base de recaudo. 

 

B. Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

CINCO PESOS ML. ($54.745), por concepto de intereses de plazo o 

remuneratorios, liquidados desde el día 20 de febrero de 2020 hasta 

el día 20 de marzo de 2020.    

 

C. Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

VEINTISEIS PESOS ML. ($158.526), por concepto de intereses 

moratorios liquidados desde el día 21 de marzo de 2020 hasta el día 

21 de junio de 2021.  

 

D. Por los intereses de mora causados desde el día 22 de junio de 2021, 

a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 

510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal), 

calculados sobre el capital referido en el literal A. y hasta que se 

verifique la totalidad del pago. 
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SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de 

la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra del 

señor JOSÉ ABELARDO VALLE, por las siguientes cantidades dinerarias:     

 

A. Por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ML. ($20.000.000), por 

concepto de capital contenido en el pagaré terminado en los 

números 5502 que se allega al proceso y que sirve como base de 

recaudo. 

 

B. Por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRECIENTOS 

SETENTA Y DOS PESOS ML. ($534.372), por concepto de intereses de 

plazo o remuneratorios, liquidados desde el día 21 de abril de 2020 

hasta el día 21 de octubre de 2020.   

 

C. Por la suma de CIENTO DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

PESOS ML. ($112.469), por concepto de intereses moratorios 

liquidados desde el día 22 de octubre de 2020 hasta el día 21 de 

junio de 2021.  

 

D. Por los intereses de mora causados desde el día 22 de junio de 2021, 

a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 

510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal), 

calculados sobre el capital referido en el literal A. y hasta que se 

verifique la totalidad del pago. 

 

E. Por la suma de SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS ML. ($65.676) correspondiente a otros conceptos pactados 

en el pagaré.     

 

TERCERO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su 

oportunidad procesal.  

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 

establecida en los Arts. 290, 291,292, 431 y 442 del Código General del 

Proceso, haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, 

advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el 

capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a 

la notificación del mandamiento ejecutivo para la presentación de las 

excepciones procedentes, teniendo en cuenta que los hechos que 

configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición 

contra el mandamiento de pago (Arts. 442 Núm. 3 del Código General del 

Proceso). 

 

QUINTO: Conforme a los Artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, 

se le reconoce personería al abogado Dr. LUIS ALBERTO MONTOYA 

CUARTAS identificado con Cedula de Ciudadanía No. 8.399.975 y T.P. 

77.408 del C. S de la J, para representar a la parte demandante, en virtud 

del poder otorgado.   

 

NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 27 DE JULIO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__044_, fijados a las 8:00a.m.   
    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 
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Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

92efee8762603ed430ff34923b0ea1a67848eb7fd206b192c7e4113ea4cd

e435 

Documento generado en 26/07/2021 04:55:40 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Doris María Graciano Hurtado   

Radicado:  05 790 40 89 001 2021 00028 00  

Asunto:                  Libra Mandamiento De Pago 

Auto Interlocutorio No.        147 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva instaurada por la entidad 

financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada con Nit. 

No. 800.037.800-8, a través de apoderado judicial, en contra de la 

señora DORIS MARÍA GRACIANO HURTADO identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 32.375.184, encuentra esta judicatura que la misma 

reúne los requisitos consagrados en los Arts. 82, 83, 84, 88 y 422 del 

Código General del Proceso, y en los Art. 621 y 709 del Código de 

Comercio, razón por la que se admite y se procede a librar 

mandamiento de pago conforme a lo pedido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TARAZÁ,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 

de la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en 

contra de la señora DORIS MARÍA GRACIANO HURTADO, por las 

siguientes cantidades dinerarias:  

 

A. Por la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ML. ($9.969.951), por 

concepto de capital contenido en el pagaré terminado en los 

números 4721 que se allega al proceso y que sirve como base de 

recaudo. 

 

B. Por la suma de DOS MILLONES TRECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS ML. ($2.375.522), por concepto de 

intereses de plazo o remuneratorios, liquidados desde el día 06 de 

enero de 2019 hasta el día 06 de julio de 2020.    

 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 07 de julio de 

2020, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio 

modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 

305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 

A. y hasta que se verifique la totalidad del pago.  

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 

su oportunidad procesal. 
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TERCERO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 

establecida en los Arts. 290, 291, 292, 431 y 442 del Código General del 

Proceso, haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, 

advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el 

capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes 

a la notificación del mandamiento ejecutivo para la presentación de 

las excepciones procedentes, teniendo en cuenta que los hechos que 

configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición 

contra el mandamiento de pago (Arts. 442 Núm. 3 del Código General 

del Proceso). 

 

CUARTO: Conforme a los Artículos 74 y 75 del Código General del 

Proceso, se le reconoce personería al abogado Dr. HOMERO BEALDO 

GARCIA ALVARADO identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

8.048.490 y T.P. 169.245 del C. S de la J, para representar a la parte 

demandante, en virtud del poder otorgado.   

 

QUINTO: Se acredita como dependiente judicial del apoderado de la 

parte demandante a la señora KAREN POLO JARAMILLO identificada 

con cedula de ciudadanía No. 1.038.106.409, conforme a lo 

establecido en el Arts. 27 del Decreto 196 de 1971 inc. 2, precisándose 

que no podrá revisar el expediente, tomar copias y retirar oficios y títulos 

judiciales, hasta tanto allegue el certificado de estudios actualizado 

que acredite su calidad de estudiante de derecho.  

 

NOTIFÍQUESE,     

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez   

  

 

 
 

 

 

      

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1fbad7f25fe3b28c98d0c6c429345e54d8bb6cde769a62072b781b2ee1e

0b3a8 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 27 DE JULIO DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__44_, fijados a las 8:00a.m. 

 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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